
El expediente se encuentra a disposición de cualquiera
que quiera examinarlo en la planta 4ª del nº 3 de la calle
Los Escalantes, Servicio de Urbanismo.

Santander, 6 de julio de 2004.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García-Lago.
04/8635

AYUNTAMIENTO DE SELAYA

Información pública de solicitud de autorización para
reforma y acondicionamiento interior de vivienda vincu-
lada a explotación ganadera.

Don Paulino Crespo Herrero ha solicitado autorización
para reforma y acondicionamiento interior de una vivienda
vinculada a explotación ganadera en suelo no urbanizable
agrícola-ganadero de Selaya, parcela número 84 del polí-
gono 6 del Catastro de Rústica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1
de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Orde-
nación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria, la citada solicitud se somete a información
pública en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el
plazo de un mes a contar desde la publicación de este
anuncio en el BOC, con el fin de que cualquier persona
pueda consultar el expediente y formular las alegaciones
que estime pertinentes.

Selaya, 29 de junio de 2004.–El alcalde, José Luis Cobo
Fernández.
04/8316

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de instalación de depósito de gas pro-
pano para uso de viviendas en Barrio El Puente.

Por «Promociones Carolina S.L.», se solicita licencia
municipal de actividad para la instalación de un depósito
de gas propano para uso de las viviendas sitas en
Residencial Carolina en el barrio de El Puente de este
municipio, lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961
se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende ejercitar puedan formular las observaciones per-
tinentes, en el plazo de diez días, a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el BOC.

Guriezo, 22 de junio de 2004.–El alcalde, Adolfo
Izaguirre Ruiz.
04/7980

AYUNTAMIENTO DE SELAYA

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de depósito enterrado de almacenamiento de GLP,
en el Arcillal.

Doña Concepción Mazorra Abascal, en representación
de «Construcciones La Salzosa, S.L.», ha solicitado licen-
cia de actividad para la instalación de un depósito enterrado
de almacenamiento de G.L.P. en calle El Arcillal, de Selaya.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30.2 a) del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1.961, se hace público, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de diez días, a contar desde la
inserción del presente edicto en el BOC.

Selaya, 11 de junio de 2004.–El alcalde, José Luis Cobo
Fenández.
04/7593

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de solicitud de licencia para el ejercicio
de la actividad de implantación de zona de lavado de
vehículos, en Pablo Garnica.

Por parte de la entidad Plásticos Españoles, S.A. (Rep.
don Ramón Garayar San Miguel), se ha solicitado licencia
de actividad para la implantación de zona de lavado de
vehículos, a emplazar en la avenida Pablo Garnica, 20, de
esta ciudad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se presenta establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de diez
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  30.2, a)
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse, durante las horas de oficina, en el Departamento de
Actividades y Policía Administrativa de este Ayuntamiento,
sito en la calle Serafín Escalante 3 ( Plaza de Abastos 2ª
planta).

Torrelavega, 21 de junio del 2004.–El alcalde en funcio-
nes (ilegible).
04/8215

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de construcción de nave para cuadra
de ganado bovino de leche, en Abionzo.

Por doña María del Carmen Herrero Sainz, en repre-
sentación de «S.A.T. Sammarreite» se ha solicitado licen-
cia para el ejercicio de la actividad de construcción de
nave para cuadra de ganado bovino de leche, a emplazar
en el pueblo de Abionzo de Villacarriedo.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Villacarriedo, 23 de junio de 2004.–El alcalde, Ángel
Sainz Ruiz.
04/8223

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
expediente número 278/04.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
278/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de «Ibermutuamur» contra la empresa de doña
María Teresa San Miguel Mate, INSS, Tesorería, «Servicio
y Calidad Integral, S. L.», sobre Seguridad Social, se ha
dictado la siguiente

Cédula de citación
En Santander, a 19 de mayo de 2004.
En el proceso tramitado por este Juzgado de lo Social

en base a la demanda presentada por «Ibermutuamur»
contra doña María Teresa San Miguel Mate, INSS,
Tesorería, «Servicio y Calidad Integral, S. L.», en materia
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de Seguridad Social, se ha dictado resolución de esta
misma fecha cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, registrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 28 de septiembre de
2004, a las 11,30 horas, en la sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Alta, 18, (plaza Juan José Ruano,
1, 1ª planta) de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos aportados así
como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la LPL.

Se admiten las pruebas propuestas, salvo lo que
pudiera decidirse en la vista oral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

De conformidad con los artículos 82.2 y 83 de la LPL se
hace constar que los actos de conciliación y juicio no
podrán suspenderse por incomparecencia del demandado,
así como que los litigantes han de concurrir al juicio con
todos los medios de prueba de que intentan valerse. Si el
actor, citado en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se le tendrá por
desistido de su demanda. La incomparecencia injustificada
del demandado no impedirá la celebración del juicio, que
continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Apórtense cuantas pruebas se soliciten en el escrito de
demanda.

Se le apercibe que, en caso de incomparecencia, se le
podrá tener por confeso.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
«Servicio y Calidad Integral, S. L.» en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC.
Santander, 30 de junio de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Mercedes Díez
Garretas.
04/8309

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Citación en procedimiento de ejecución, expediente
número 225/04.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
225/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Rufino Canales del Río contra la empresa
«Explotaciones Margo, S. L.», sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente:

Providencia de la ilustrísima señora magistrada doña
Nuria Perchín Benito.

En Santander a 30 de junio de 2004.
Únase a los autos de su razón y dése traslado de copia

a las otras partes afectadas. Se tiene por solicitada la eje-
cución de la obligación de readmitir impuesta a sentencia
de fecha 2 de junio de 2004, a la empresa «Explotaciones
Margo, S. L.» en favor del demandante don Rufino
Canales del Río y, previo a su resolución, se acuerda oír a
las partes en comparecencia que se celebrará en este
Juzgado de lo Social, sito en plaza de Juan José Ruano,

número 1, primera planta, el día 22 de julio, a las doce y
diez horas, que sólo versará sobre la falta de readmisión
en debida forma que se ha alegado, a la que deberán acu-
dir con todos los medios de prueba de que intenten
valerse en orden a esa cuestión. Cíteselas en legal forma
a tal fin, quedando advertidas de que si no acudiese la
parte demandante (por sí o debidamente representada),
se la tendrá por desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legalmente repre-
sentado), el acto se celebrará sin su presencia.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Explotaciones Margo, S. L.», con NIF B-39.542.287, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOC.

Santander, 30 de junio de 2004.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.–La secretaria judicial, Mercedes Díez Garretas.
04/8580

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución,
expediente número 122/04.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
122/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Juan Lago Díez, don José A. Camean
Tresgallo contra la empresa de don Emilio Gutiérrez
Cueto, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Declarar al ejecutado don Emilio Gutiérrez Cueto,

en situación de insolvencia total con carácter provisional
para hacer pago a los productores que a continuación se
relacionan:

Don Juan Lago Díez por importe de 2.016,66 euros.
Don José A. Camean Tresgallo por importe de 2.016,66

euros.
Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como

provisional, en tanto no se conozcan bienes de la deman-
dada sobre los que actuar.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Emilio Gutiérrez Cueto, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento. Santander, 18 de junio de
2004.–El secretario, Miguel Sotorrío Sotorrío.
04/8096

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución,
expediente número 119/04.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
119/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Josefa Espeso Salán contra la empresa
«Soft Wind Inversiones, S. L.», sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:
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